
Servicio de Reporte de Abuso del
Obispo Católico - Proceso de Reporte

REPORTE
PRESENTADO

Se ha proporcionado el
número de acceso y la

contraseña personal para
permitir que la persona

compruebe el estado del
informe.

El informe original,
sin editar se envía al arzobispo

metropolitano o al obispo
sufragáneo mayor y a

un laico designado para ayudar
al obispo en la revisión del caso.

 Los informes, como los
que involucran a menores de

edad, serán remitidos, sin editar,
a las autoridades.

Tras la revisión por
parte del Metropolitano o

Sufragáneo Superior, el informe se
envía al Nuncio Apostólico con la

evaluación inicial.

El Nuncio Apostólico
envía el informe y la evaluación
inicial a la autoridad apropiada

con la Santa Sede.

En un plazo de 30 días,
la Santa Sede determinará si se
establecerá una investigación

formal.

Si se justifica, la
investigación es llevada a cabo por

expertos calificados, incluyendo
laicos, y debe completarse en un

plazo de 90 días.

Una vez que la Santa Sede
reciba conclusiones de

investigación, iniciará el
proceso apropiado que

conduzca a un juicio final.
Para obtener más información, visite

https://bit.ly/GRdioceseReportAbuse

El Servicio de Reporte de Abuso

del Obispo Católico se ha

establecido para recibir informes

de abuso sexual y mala conducta

relacionada por parte de los

obispos. Para obtener más

información, visite

GRdiocese.org, haga clic en el

menú “Protecting God’s

Children”, y luego “Report Abuse”.


